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AGRÍCOLA RÍO BLANCO C. A. $ 

Quito, 17 de febrero del 2004 

Señor /, / / 

Horacio Cuenca Girón eS LU] 

Presente : 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

De mi consideración: 

En conformidad con lo resuelto por el aces de ebro ergi0A me es gra 
comunicarle que ha sido elegido como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 
la compañía AGRÍCOLA RÍO BLANCO C.A., por el períódo de DOS añoS y hasta ser ser legalmente 

reemplazado. ”T 

En dicha calidad le corresponde el ejercicio de la representación legal de la compañía; el ejercicio 
de las atribuciones contempladas en el Art. 22 del estatuto social; y aquellas contempladas en la 
Ley de Compañías, reglamentos, resoluciones y más legislación pSftinente. 

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie 
de este nombramiento. 

  

CONSTITUCIÓN: Por escritura otorgada en Quito, el 4 de septiembre del 2003, ante el notario vigésimo séptimo de este Distrito 

Metropolitano, aprobada por la Intendencia de Compañías de Quito mediante resolución N* 04.Q.1J.0335 de 28 de enero del 
2004, inscrita en el registro de la propiedad el cantón Santo Domingo de los Colorados el 5 de febrero del 2004, inscrita en el Y 
registro mercantil de este Distrito Metropolitano el 11 de febrero del 2004, bajo el N* 354, tomo N* 135, repertorio 04555, la 
compañía AGRÍCOLA RÍO BLANCO C.A. se constituyó como compañía 1 resultante de la escisión de Agrícola Palopo C.A. 

Atentamente, 

dd. 
Pedro Rodolfo Steiner Grumbaum 

c.c. 170254093-9 - 

Presidente electo de Agrícola Río Blanco C.A. Y 

  

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 

la compañía AGRÍCOLA RÍO BLANCO C.A., en San Francisco de Quito Distrito Metropolitano el 
17 de febrero del 2004. 

Con esta fecha Guedr 7 3 15 66 el presente 

documento bajo c! 23 3. 394 Pa 

de Nombraitegias Ma AR o Y e o FE 20 , : 7 LIS Osa iron 
Horacio Cuenca Girón A N : 7 
c.c. 130334856-7 
Gerente General! de Agrícola Río Blanco C. Ñ 
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